
 D E C R E T O                 Nº        976/2022 

CRESPO (ER), 24 de Noviembre de 2022 
 

V I S T O : 

    La Licitación Publica N° 19/2022, la nota presentada bajo Expediente Nº 

3.306/2022 por el Sr. “GEIST GASTÓN NICOLÁS – CUIT Nº  20-39685579-9” y el 

Dictamen de la Asesoría Legal y Técnica Municipal, y 

  

CONSIDERANDO : 

Que la Licitación ut supra mencionada, refiere a la venta de bienes 

desafectados del servicio público municipal, cuyo ítem 2) Camión Mercedes Benz 

1114, año 1980, Dominio RKZ 948, fue adjudicado en fecha 17 de agosto del 

corriente, al Sr. “GEIST GASTÓN NICOLÁS – CUIT Nº  20-39685579-9”, según 

Decreto Nº 671/2022, por la suma de Un Millón de Pesos ($1.000.000,00). 

Que según dictamen de la Asesoría Legal y Técnica del Municipio, la gestora 

a cargo del trámite de transferencia, Stefanía Stieben, en fecha 24 de Octubre de 

2022, informó que la misma no se pudo realizar por falta de documentación 

respaldatoria sobre el origen del block del Camión. 

Que dicho block identificado como Motor Nº 322.808, fue adquirido por el 

Municipio en el año 2013, según factura Nº 000100000524 de Her – Cam SRL, y 

colocado en el Camión Mercedes Benz 1114, Dominio RKZ 948.  

Que no se halla en el Municipio documentación que respalde el número de 

certificación del block actual, como así tampoco se encuentra el block original del 

camión, cuyos datos obran en la documentación pertinente al vehículo. 

Que el Sr. “GEIST GASTÓN NICOLÁS – CUIT Nº  20-39685579-9” mediante 

nota Expediente Nº 3.306/2022, manifiesta que renuncia a la adjudicación del ítem 

2) de la Licitación Publica N° 19/2022 (Camión Mercedes Benz 1114, año 1980, 

Dominio RKZ948) y solicita el reintegro del dinero con más una compensación 

económica de Ciento Ochenta y siete Mil Pesos ($187.000,00) de acuerdo al índice 

de inflación proporcionado por el INDEC, desde el mes de septiembre a noviembre 

del corriente, ya que se encuentra imposibilitado de transferir el camión a su 

nombre. 

Que según dictamen de la Asesoría Legal y Técnica, correspondería dejar 

sin efecto la adjudicación del Ítem 2) otorgada, y proceder a la devolución al Sr. 

“GEIST GASTÓN NICOLÁS – CUIT Nº  20-39685579-9” de la suma de Un Millón de 

Pesos ($1.000.000,00) más una compensación económica de Ciento Ochenta y 

siete Mil Pesos ($187.000,00), de acuerdo al índice de inflación proporcionado por 

el INDEC, en los últimos meses. 



Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal 

                                        Por ello y en uso de sus facultades 

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L 

D E C R E T A:  

 

Art.1º.- Dispónese dejar sin efecto la adjudicación al Sr. “GEIST GASTÓN 

NICOLÁS – CUIT Nº  20-39685579-9” del ítem 2) correspondiente a 

Camión Mercedes Benz 1114, año 1980, Dominio RKZ 948, aprobada por 

Decreto Nº 671/2022, de conformidad a los considerandos que anteceden. 

 

Art.2º.- Disponese la devolución de la suma de Un Millón de Pesos ($ 1.000.000,00) 

abonada por el ítem 2) al Sr. “GEIST GASTÓN NICOLÁS – CUIT Nº  20-

39685579-9”, más una compensación económica por valor total de Ciento 

Ochenta y siete Mil Pesos ($187.000,00), lo que asciende a un total de Un 

Millón Ciento Ochenta y siete Mil Pesos ($ 1.187.000,00). 

 

Art.3º.- Impútase la erogación que demande el cumplimiento del presente a: 

Finalidad 01 – Función 90 - Sección 01 – Sector 01 – Partida Principal 02 – 

Partida Parcial 21 – Partida Sub Parcial 13. 

 

Art.4º.- Pásese copia  del presente Decreto a Suministros, Almacenes,  Tesorería, a  

sus efectos. 

 

Art.5º.- Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de  Economía, 

Hacienda y Producción. 

 

Art.6º.- Comuníquese, publíquese, etc. 

 

             


